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PERSONAJES DEL SUR (GRANADILLA DE ABONA – ARICO): 

DON MARCOS GONZÁLEZ PERAZA DEL CASTILLO (1681-1766) 
PROPIETARIO AGRÍCOLA, TENIENTE Y CAPITÁN DE MILICIAS 

Y FUNDADOR DE UNA CAPELLANÍA 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 

 
 Miembro de una destacada familia sureña, nuestro biografiado descendía de menceyes 
guanches, de conquistadores españoles y de colonos portugueses. Vivió siempre del cuidado de 
sus amplias propiedades agrícolas, pero, al igual que muchos de sus parientes, siguió una larga 
carrera militar durante más de 55 años, en la que por lo menos ostentó los empleos de teniente y 
capitán de Milicias, siempre en una de las compañías de Granadilla del Regimiento de Adeje-
Abona y hasta su muerte. Junto con su esposa, fundó una capellanía a favor de su hijo Marcos, 
quien se ordenaría de presbítero. También participó en el litigio fronterizo entre Vilaflor y 
Granadilla, por la jurisdicción de los pagos o valles de Cherjo, Charco del Pino y Chiñama. 

 
Granadilla de Abona, pueblo natal del capitán don Marcos González Peraza del Castillo. 

SU DESTACADA FAMILIA 
Nació en el “Lugar de Granadilla” el 7 de agosto de 1681, siendo hijo del entonces 

alférez don Pedro García del Castillo, natural del mismo pueblo, y doña Gabriela Peraza y 
Ayala, que lo era de Tacoronte, ambos “labradores”. El 24 de ese mismo mes fue bautizado 
en la iglesia parroquial de San Antonio de Padua por el Bachiller don Salvador González, cura 
párroco de la misma; se le puso por nombre “Marcos” y actuaron como padrinos el capitán 
don Diego García del Castillo, mozo e hijo de don Mateo Bello y doña Catalina García, 
difuntos y vecinos de Chasna, y doña Brígida Pérez, también moza e hija del alférez don 
Lucas de las Casas y doña Isabel González. 
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Don Marcos creció en el seno de una familia acomodada y destacada de labradores, 
militares y clérigos, en la que sobresalieron muchos de sus miembros, entre ellos: un séptimo 
abuelo, Bencomo, mencey de Taoro; un sexto abuelo, Adjoña, mencey de Abona; dos quintos 
abuelos, don Juan González Zarco, I Conde y Señor de Cámara de Lobos y capitán general de la 
isla de Madeira por derecho hereditario en su familia, y don Hernán (o Fernando) García del 
Castillo, capitán de Caballos en la conquista de Tenerife, Caballero de la Orden de Santiago 
y, después de viudo, sacerdote, vicario y beneficiado de la isla; dos cuartos abuelos, don 
Gonzalo González Zarco, fundador y poblador de Granadilla, y don Luis García Izquierdo del 
Castillo, dueño noble del valle de Chiñama; un tatarabuelo, don Marcos González Zarco, 
capitán de Milicias; un bisabuelo, don Marcos Rodríguez, alférez de Milicias; un abuelo, don 
Marcos González del Castillo (?-1669), capitán de Milicias; tres tíos abuelos, el Lcdo. don 
Lucas Rodríguez del Castillo, presbítero, don Salvador García del Castillo, capitán de 
Milicias, y don Mateo Rodríguez García del Castillo, también capitán de Milicias; su padre, 
don Pedro García del Castillo (?-1725), capitán de Milicias y alcalde de Granadilla; tres tíos 
paternos, don Baltasar González del Castillo, presbítero, fray Juan García, fraile franciscano, 
predicador, definidor, notario y comisario del Santo Oficio, vicario provincial de la Orden 
Franciscana en Canarias en dos períodos y examinador sinodal, y don Marcos González del 
Castillo (1646-1714), alférez de Milicias y alcalde de Granadilla; y cinco sobrinos, don 
Marcos González Peraza, presbítero y Licenciado en Teología, don Francisco Peraza de 
Ayala y del Castillo (1674-1756), ayudante y capitán de Milicias, fray Fernando Peraza de 
Ayala (1677-?), religioso franciscano, don Agustín González Peraza de Ayala (1680-1746), 
teniente de Caballos Corazas, y don Juan Peraza del Castillo (1682-1725), presbítero y 
Licenciado en Teología. 
 
PROPIETARIO AGRÍCOLA, TENIENTE CAPITÁN DE MILICIAS Y TESTIGO EN BODAS 

Volviendo a don Marcos González Peraza del Castillo, al igual que muchos de sus 
familiares decidió seguir la carrera de las armas en el Regimiento de Milicias Provinciales de 
Adeje y Abona. No obstante, y al igual que hicieron aquellos, hasta el final de sus días 
compatibilizó la responsabilidad militar con el cuidado de sus cuantiosas propiedades 
agrícolas. 

Entre 1705 y 1709 obtuvo la plaza de Teniente capitán de la 3ª Compañía de 
Granadilla del mencionado Regimiento de Adeje-Abona, que le fue conferida por el capitán 
general don Agustín de Robles Lorenzana. No obstante, a partir de entonces se le mencionaría 
en diversos documentos solo como capitán, a pesar de que aún no había obtenido oficialmente 
dicho empleo. 

El 18 de mayo de 1710, a los 28 años de edad, contrajo matrimonio en la parroquia de 
San Juan Bautista de Arico1 con doña Sebastiana María de Mexías y García del Castillo, de 
33 años, natural y vecina de dicho pueblo e hija de don Salvador González Mexías, alcalde de 
dicho lugar, y doña María García del Castillo2, ambos de destacadas familias locales3; 
actuaron como testigos el cura don Salvador Quixada, el padre don Ignacio Hernández 
Alayón y el capitán don Gil Gómez de Morales. Se establecieron en dicho pueblo de Arico, 
donde nacieron sus hijos. 

 
1 Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libro I de matrimonios (fol. 148) [Hoy depositado 

en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
2 Doña María García del Castillo era hermana de don Pedro García del Castillo (?-1686), capitán de 

Milicias y fundador de una capellanía, y don Juan González del Castillo (?-1705), también capitán de Milicias; 
hija de don Francisco Hernández, capitán de Milicias y alcalde de Arico; sobrina de don Gil Gómez de Morales 
(?-1663), alférez de Milicias y alcalde de Arico; y nieta de don Juan González Gómez (?-1629), primer capitán 
de Milicias de Arico, fundador y poblador de dicho lugar, rico propietario y promotor de una capellanía. 

3 Sobre la genealogía de doña Sebastiana María de Mexías puede consultarse el libro de Domingo 
MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ (1991). Historia de Arico. Págs. 293-295 y 297-301. 
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 Doña Sebastiana María de Mexía había sido bautizada en dicha iglesia de San Juan 
Bautista de Arico el 16 de enero de 16774. Era hermana de don Francisco González Mexías 
(1674-1751), clérigo minorista, capitán de Artillería y propietario agrícola, casado en Fasnia; y 
tía de don Bartolomé Delgado Mexías (1709-1777), teniente capitán de Milicias propuesto para 
sargento mayor, rico propietario y hermano del Santísimo Sacramento y del Rosario5. 

Según la correspondiente partida matrimonial, en el momento de la boda nuestro 
biografiado figuraba erróneamente como “Capitán”, pues en realidad aún era teniente capitán. 
Siempre gozó de un considerable prestigio en Arico, siendo requerido con frecuencia como 
testigo en bodas. Así ocurrió, por ejemplo: el 29 de marzo de 1720 en la del alférez don Pedro 
Gómez Farrás y doña Águeda Fernández de Chaves; el 6 de octubre de 1739 en la del alférez 
don Diego de Torres y doña Paula de Morales; y el 19 de este mismo mes en la de don 
Bartolomé Delgado Mexías y doña Bárbara González de Llarena.6 

Con el empleo de teniente, después de 1725 quedó al frente de su compañía, pues 
estaban vacantes las plazas de capitán (por muerte de su padre don Pedro García) y una de 
alférez (por la muerte en Indias de don Francisco Osorio)7; por ello, en diversos documentos 
se le continuaba mencionando erróneamente como capitán. 

 
La mayor parte de la vida del capitán don Marcos González Peraza del Castillo 

transcurrió en el pueblo de Arico, donde contrajo matrimonio y falleció. 

CAPITÁN DE MILICIAS Y FUNDADOR DE UNA CAPELLANÍA 
El 18 de noviembre de 1731 ascendió por Real Despacho a capitán de Milicias, con 

destino en la 1ª Compañía de Granadilla del mismo Regimiento de Adeje y Abona, empleo en 
el que continuó durante otros 33 años, hasta su muerte. Por lo menos entre 1740 y 1764 

 
4 Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libro I de bautismos (fol. 120v) [Hoy depositado 

en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
5 Las biografías de estos personajes pueden verse en este mismo blog: blog.octaviordelgado.es, 25 de 

mayo de 2019 y 1 de noviembre de 2014, respectivamente. 
6 Archivo parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libros de matrimonios, 1720 y 1739 [Hoy 

depositados en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
7 Archivo del Museo Canario. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje (141021). 
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figuraba como su teniente don Mateo Rodríguez del Castillo y Osorio y como alférez (luego 
subteniente) de dicha compañía don José Rodríguez Osorio8. 

El 16 de abril de 1737, el capitán don Marcos González Peraza y su esposa, doña 
Sebastiana María, fundaron una capellanía en Granadilla, a favor de su hijo Marcos, ante don 
Conrado Ascanio, escribano público de Vilaflor9; gracias a ella, éste pudo recibir las órdenes 
sagradas, hasta el Presbiterado. 
 Según el “Libro maestro del Regimiento de Adeje y Abona, del que es coronel el 
Conde de la Gomera y Marqués de Adeje, 1743”, el capitán don Marcos González estaba al 
frente de la 7ª Compañía de dicho Regimiento, constituida por los milicianos de parte de 
Granadilla y Chimiche. El 1 de septiembre de dicho año, esa compañía contaba con los dos 
oficiales subalternos ya mencionados, así como los correspondientes sargentos, tambor, 4 
cabos y 75 soldados, que estaban dotados con 11 fusiles, 9 escopetas, 12 arcabuces, 1 
mosquetón, 4 partesanas, 37 picas y 1 rozadera10. 

Luego, en la revista efectuada en marzo de 1744 dicha compañía seguía contando con 
75 soldados, “en que entran los 4 cabos”; y estaba dotada con 9 fusiles, 8 escopetas, 7 
arcabuces, 1 mosquetón, 4 partesanas, 42 picas y otras 4 armas (ilegibles)11. 
 Diez años después, según otro “Estado del Númº de oficiales Sargtos. Tambors. 
Soldados y Armamto. que se han presdo. en el Regimiento de Infantería de Abona, de el que es 
Coronl. el Conde de la Gomera en la revista pasada este año de 1754”, don Marcos 
continuaba como capitán jefe de la misma 7ª Compañía, que contaba con el teniente y el 
subteniente ya nombrados, 1 sargento y 61 soldados, dotados con 15 fusiles, 33 arcabuces, 4 
partesanas y 9 rozaderas12. 
 Hacia 1761, nuestro biografiado era capitán jefe de la 5ª Compañía del mismo 
Regimiento, que era la primera de las tres con que contaba Granadilla13. En dicha situación, el 
16 de diciembre de 1762 se le remitió al coronel de su Regimiento por el capitán general de 
Canarias, don Andrés Bonito Pignatelli, una instrucción “para el caso de invasiones”, con el 
fin de que la transmitiese a los distintos capitanes, entre los que figuraba don Marcos14. 

El 19 de julio de 1764, se solicitó una relación de oficiales del Regimiento de Abona a 
su coronel jefe, quien la remitió al día siguiente, figurando al frente de la citada Compañía de 
Granadilla don Marcos González, don Mateo Rodríguez y don José Rodríguez Osorio, con las 
fechas de sus respectivos empleos15. 
 
FALLECIMIENTO Y SUCESIÓN 

Su esposa, doña Sebastiana María, otorgó testamento en “las casas de mi morada” de 
Arico, su pueblo natal, el 19 de diciembre de 1745; nombró como herederos a sus cuatro hijos 
y como albaceas testamentarios a su marido y a su hijo don Marcos Antonio Peraza; fueron 
testigos de la otorgación el notario público del Obispado don Pedro Lorenzo Carrillo, don Gil 
Gómez de Morales, don Antonio González Grillo, don José González y don Juan González, 
vecinos de dicho lugar16. Murió poco después. 

 
8 Archivo del Museo Canario. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje (141005 y 141019 y 142001). 
9 MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ, op. cit., pág. 300. 
10 Archivo de la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje 

(021-01/1503). 
11 Ibidem. 
12 Archivo del Museo Canario. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje. Regimiento de Abona, 1754. 
13 Archivo de la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje 

(022-03/1554). 
14 Ibid. (020-02/1476). 
15 Archivo del Museo Canario. Fondo de la Casa Fuerte de Adeje. Regimiento de Abona, 1764 (141007 

y 141019). 
16 Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libro I de testamentos (fol. 912) [Hoy depositado 

en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
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Le sobrevivió el capitán don Marcos González, quien en julio de 1756 figuraba como 
vecino de Arico y con 70 años, al actuar como testigo, junto a las principales personas que 
vivían en la comarca de Chasna o Abona, en el litigio suscitado entre Vilaflor y Granadilla 
por la jurisdicción de los pagos o valles de Cherjo, Charco del Pino y Chiñama, así como 
“sobre las obligaciones cristianas de los vecinos de dichos valles”, el cual fue resuelto de 
momento a favor de Vilaflor.17 

El capitán don Marcos González Peraza del Castillo testó ante testigos el 5 de 
noviembre de 1764 y dejó de ofrenda para los gastos del sepelio tres fanegas de trigo y tres 
barriles “de a pieza” de vino. Falleció en el mismo pueblo de Arico dos años después, el 22 de 
mayo de 1766, a los 84 años de edad, después de administrársele los Santos Sacramentos. Al 
día siguiente se oficiaron las honras fúnebres en la iglesia parroquial de San Juan Bautista, 
donde a continuación fue enterrado en una sepultura propia; a su sepelio asistió el párroco, 
con capa y cruz alta, y se le hizo encomienda, cuatro pausas, vigilia y misa cantada. Tan solo 
un día después se le hicieron los oficios de honras y cabo de año en el mismo templo 
parroquial. A todas las funciones asistieron dos capellanes con vestuario y se dieron gracias 
cantadas. 

En el momento de su muerte continuaba viudo de doña Sebastiana María, con quien 
había procreado cuatro hijos, nacidos en Arico: doña Sebastiana María Peraza (1712-?), 
quien testó en 1767 y murió soltera; doña Gabriela Peraza de la Torre (1714-?), casada en 
1746 con don Mateo Lozano Fonte del Castillo, sin sucesión; don Marcos Antonio Peraza del 
Castillo (1716-1764), clérigo presbítero, capellán, párroco servidor de Arico y Granadilla; y 
doña María García (1718-?), quien también falleció soltera.18 

[3 de abril de 2021] 
 

 
17 Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna). Documentación por pueblos. Granadilla, 

Vilaflor. 
18 MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ, op. cit., pág. 300. 


